RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  21 DE AGOSTO DE  2013

(E. E. Nº 2012-17-1-0001679 E. N° 4006/13)

VISTO: estas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la transferencia a Rentas Generales, por concepto de aportes al Fondo de Estabilización Energética (FEE); 

RESULTANDO: 1) que, por Nota de fecha 16 de julio de 2013 el Ministerio de Economía y Finanzas (MEF) solicita a  UTE: a) la transferencia al FEE de la suma de U$S 30:979.813, correspondiente a los aportes del Ejercicio 2012,  b) que se efectivice un adelanto del aporte del Ejercicio 2013 por la suma de U$S 120:000.000, al amparo de lo establecido por el Artículo 3 del Decreto Nº 442/011, de 19 de diciembre de 2011 y el Artículo 773 de la Ley            Nº 18.719, de 27 de diciembre de 2010 y c) que las transferencias mencionadas se realicen de la siguiente manera: a) U$S 100:000.000 en el mes de julio de 2013 y b) U$S 50:979.813 en el mes de agosto de 2013;

                                             2) que  la Gerencia del Área Recursos y Negocios Conexos, con  fecha 22 de julio de 2013, informó que la suma de                       U$S 30:979.813 se corresponde, razonablemente, con el monto de                       UI 260.000.000 determinado por la Gerencia Planificación de la Explotación y Estudio del Despacho Nacional de Cargas y considerando que el aporte anual para el año diciembre 2012 a noviembre 2013 va a ser superior a los                   U$S 120:000.000, no existen inconvenientes para efectuar dicha transferencia;

                                             3) que el Departamento de Registro y Control Presupuestal, informó con fecha  25 de julio de 2013, que el Objeto 515000 presenta disponibilidad presupuestal suficiente para imputar el monto de             U$S 150:979.813 para comprometer en el Ejercicio 2013 ,señalándose, asimismo, que se trata de una partida no limitativa; 

                                 4) que el Directorio dispuso, por R 13.-1070, de 25 de julio de 2013: , a) autorizar el aporte anual por el ejercicio 2012 al FEE por U$S 30:979.813, b) el adelanto por el aporte anual del Ejercicio 2013, por la suma de U$S 120:000.000 y c) disponer la utilización transitoria de fondos de acuerdo a lo establecido por el Artículo 86 del TOCAF, señalándose que la transferencia no significa cambio de financiación ni de destino de recursos;         
CONSIDERANDO:  1) que el Artículo 773 de la Ley Nº 18.719 creó el Fondo de Estabilización Energética, el cual es un fideicomiso de administración, con el objetivo de reducir el impacto negativo de los déficit hídricos sobre la situación financiera de la Administración de Usinas y Trasmisiones Eléctricas y sobre las finanzas públicas y está constituido en la Corporación Nacional para el Desarrollo la que actúa como fideicomitente, y establece que el Poder Ejecutivo reglamentará la forma en que se realizaran los aportes al FEE;

                                     2) que el Decreto Reglamentario Nº 442/011, del 19 de diciembre de 2011, establece que los aportes al FEE se hacen mediante transferencias anuales provenientes de Rentas Generales ya sean recaudadas directamente por el Gobierno Central o a través de versiones realizadas por la UTE con ese destino específico;

                                       3) que la utilización transitoria de fondos gestionada se ajusta al Artículo 86 del TOCAF, que permite la utilización transitoria de fondos cuando, por razones circunstanciales o de tiempo, deba hacerse frente a apremios financieros ,no implicando  la utilización transitoria de fondos un cambio  de la financiación ni del destino de los recursos y su utilización no debe provocar perjuicio o entorpecimiento al servicio especial que deba prestarse con los fondos afectados, bajo la responsabilidad de la autoridad que lo dispone;
ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir  la transferencia U$S 150:979.813; y

2) Devolver las actuaciones.

mb

